
LA SUBDIRECTORA DEL
CENTRO DE SERVICIOS Y GESTIÓN EMPRESARIAL DEL

SENA, REGIONAL Antioquia

HACE CONSTAR

Que la señora LAURA CRISTINA ROJAS BEDOYA identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.037.604.426 de ENVIGADO, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA los 

siguientes contratos de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 

1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación

1. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.2246429 del 10 de Febrero de 2021.

Objeto: Prestar servicios profesionales como experto

Tecnoparque para acompañar el desarrollo y

consolidación de las acciones en i+d+i y proyectos

estratégicos del Tecnoparque nodo Medellín del

ecosistema sennova..

Plazo de ejecución: diez  (10) Meses y veinte  (20) Días, contados a partir

de la fecha de inicio del contrato.

Fecha de Inicio de Ejecución: 11 de Febrero de 2021.

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y

fiscales se fijó en la suma de cincuenta y cuatro

millones novecientos treinta y tres mil trescientos

treinta y tres  pesos m/cte. ($54.933.333), con unos

honorarios mensuales de cinco millones ciento

cincuenta mil  pesos m/cte. ($5.150.000).

Obligaciones Específicas
del Contrato:

1. Realizar el inventario de actores de los ecosistemas

de emprendimiento e innovación a nivel regional y

nacional  . 

2. Diseñar la estandarización del proceso de

articulación de la Red Tecnoparque tanto regional

como nacional. 

3. Realizar la planeación, gestión y seguimiento a

planes de trabajo de los convenios y articulaciones de

la Red Tecnoparque  . 

4. Diseñar las minutas para la realización de los

convenios y acuerdos de entendimiento  . 

5. Realizar seguimiento al proceso de los convenios

regionales y nacionales  . 

6. Articular con programas y estrategias regionales y
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nacionales de C+T+i el acompañamiento de proyectos

y servicios del Nodo.  . 

7. Gestionar y enviar oportunamente los

requerimientos realizados por la Dirección General y la

estrategia Red Tecnoparque. 

8. Apoyar la articulación de los Centros de Formación y

el Sistema SENNOVA con sector productivo. 

9. Desarrollar las actividades de su objeto contractual

en atención al público interno y externo, apoyando la

ejecución de las políticas de la Entidad.  . 

Se expide  a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON

BASE del SENA, el día 03 de Marzo de 2021.

ROSALÍA SUESCÚN GIRALDO
Subdirectora Centro de Servicios y

Gestión Empresarial

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

Proyectó: Leidi Yohana Garzon Cardona
IP: 42014
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Certificación No. 842

ANTIOQUIA

LA SUBDIRECTORA DEL
CENTRO DE SERVICIOS Y GESTIÓN EMPRESARIAL DEL

SENA, REGIONAL ANTIOQUIA

HACE CONSTAR

Que la señora LAURA CRISTINA ROJAS BEDOYA identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.037.604.426 de ENVIGADO, suscribió con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
SENA los siguientes contratos de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 

1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 

de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se 

describe a continuación:

1. Número y Fecha del Contrato: 005181 del 25 de Octubre de 2016.

Objeto: Prestación de servicios profesionales de apoyo para

ejecutar el acompañamiento a proyectos y servicios en el

área de biotecnología de la línea de biotecnología, en el

marco del sistema sennova y de la estrategia

Tecnoparque nodo, cuyo resultado sea gestión de la i+d+i

y la finalización de prototipos y proyectos, que apuntan a

mejorar la productividad de las empresas y competitividad

de la región.

Plazo: dos  (2) Meses y cuatro  (4) Días, contados a partir de la

fecha de inicio del contrato.

Inicio de Ejecución: 27 de Octubre de 2016.

Término de ejecución: dos (2) meses y cuatro (4) días, hasta el 30 de Diciembre

de 2016.

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y

fiscales se fijó en la suma de ocho millones quinientos

noventa y cinco mil doscientos  pesos m/cte. ($8.595.200),

con unos honorarios mensuales de cuatro millones

veintinueve mil  pesos m/cte. ($4.029.000). En el Acta de

Terminación y/o Liquidación del contrato se estableció

como valor realmente pagado al contratista por la

ejecución de este contrato la suma de ocho millones

quinientos noventa y cinco mil doscientos  pesos m/cte

($8.595.200).

Obligaciones Específicas
del Contrato:

1. Apoyar el desarrollo de proyectos y servicios de la línea

de desarrollo y su articulación con el Sistema SENNOVA. 

2. Realizar el seguimiento a los proyectos desarrollados

en la línea. 
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3. Apoyar y acompañar el desarrollo técnico de los

proyectos de acuerdo con las pautas operativas del

programa . 

4. Garantizar el registro de formar oportuna de la

información de los proyectos y servicios desarrollados, con

los entregables de acuerdo a la metodologia establecida

en la Red y el SENA. Y diligenciar su respectivo CvLAC. 

5. Desarrollar procesos de vigilancia tecnológica en el

marco de los lineamientos estrategicos de la red y difundir

los resultados de estos ejercicios dentro de los centros de

formación. 

6. Gestionar y ejecutar Eventos de Divulgación

Tecnológica acorde a la naturaleza de la línea, que

aporten al proceso de gestión de conocimiento y la

divulgación de la Red. 

7. Desarrollar estrategias de articulación con grupos y/o

semilleros de investigación del SENA y otras instituciones,

para la generación de proyectos con impacto local,

regional o nacional. 

8. Generar estrategias para la finalización de proyectos en

prototipos y productos mínimo viables de la línea de

acuerdo a la métodologia establecida en las pautas

operativas del programa. 

9. Apoyar la ejecución de estrategias de promoción y

divulgación de proyectos desarrollados por los usuarios

del nodo y el portafolio de servicios del programa. 

10. Diseñar y desarrollar servicios de acompañamiento

tecnológico a empresas de la región del influiencia del

Nodo. 

11. Apoyar la identificación y direccionamiento de

proyectos de la línea mediente Vigilancia Tecnológca para

el fortalecimiento empresarial. 

12. Velar por la correcta utilización de la infraestructura

física y tecnológica, a nivel personal y por parte de los

usuarios del nodo. 

13. Desarrollar e implementar estrategias para garantizar

el maximo aprovechamiento de la infraestructura

tecnologico y fisico asignado a la linea. 

14. Afiliarse al Sistema General de Pensiones, Empresa

Promotora de Salud y Aseguradora de Riesgos

Profesionales ARP. 

15. Presentar los informes mensuales de acuerdo al objeto

del presente contrato. 

16. Desarrollar sus actuaciones en el marco de la
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normatividad vigente. 

2. Número y Fecha del Contrato: 002556 del 02 de Febrero de 2017.

Objeto: Prestación de servicios profesionales para planificar,

ejecutar, hacer seguimiento y controlar los proyectos de

i+d+i, definidos para el programa red Tecnoparque

sennova.

Plazo: diez  (10) Meses y veinticuatro  (24) Días, contados a

partir de la fecha de inicio del contrato.

Inicio de Ejecución: 07 de Febrero de 2017.

Término de ejecución: diez (10) meses y veinticuatro (24) días, hasta el 30 de

Diciembre de 2017.

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y

fiscales se fijó en la suma de cincuenta y un millones

seiscientos setenta y un mil novecientos treinta  pesos

m/cte. ($51.671.930), con unos honorarios mensuales de

cuatro millones setecientos ochenta y cuatro mil

cuatrocientos treinta y ocho  pesos m/cte. ($4.784.438).

En el Acta de Terminación y/o Liquidación del contrato se

estableció como valor realmente pagado al contratista por

la ejecución de este contrato la suma de cincuenta y un

millones seiscientos setenta y un mil novecientos treinta 

pesos m/cte ($51.671.930).

Obligaciones Específicas
del Contrato:

1. Acompañar el desarrollo de proyectos y servicios de la

línea y su articulación con SENNOVA. 

2. Realizar el seguimiento a los proyectos desarrollados

en la línea. 

3. Apoyar y acompañar el desarrollo técnico de los

proyectos de acuerdo con las pautas operativas del

programa. 

4. Garantizar el registro de forma oportuna de la

información de los proyectos y servicios. desarrollados,

con los entregables de acuerdo a la metodología

establecida en la Red y el SENA, asi como diligenciar su

respectivo CvLAC. 

5. Gestionar y desarrollar Eventos de Divulgación

Tecnológica acorde a la naturaleza de la línea, que

aporten al proceso de gestión de conocimiento y la

divulgación de la Red. 

6. Generar estrategias para la finalización de proyectos en

prototipos de la línea de acuerdo a la metodología
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establecida en las pautas operativas del programa y de los

Productos Mínimo Viables. 

7. Apoyar la construcción de estrategias para el

cumplimiento de las metas asignadas al nodo y la

articulación con Grupos y semilleros de investigación. 

8. Planeación de mantenimiento Preventivo de

laboratorios de la línea tecnológica y formulación de

Proyectos de Modernización del Nodo y la Línea. 

9. Apoyar los procesos de compra de infraestructura

tecnológica, desde la parte técnica. 

10. Mantener actualizado el inventario de infraestructura

tecnológica asignada a la línea de la cual es responsable. 

11. Apoyar la identificación y direccionamiento de

proyectos de la línea para obtención de recursos o

fortalecimiento empresarial. Desarrollar estrategias para

gestionar tutorías con externos al programa para el

acompañamiento de proyectos gestados al interior del

programa. 

12. Apoyar la identificación y re direccionamiento de

proyectos de la línea a estrategas mediante Vigilancia

Tecnológica para fortalecimiento de los mismos. 

13. Desarrollar e implementar estrategias para garantizar

el máximo aprovechamiento de la infraestructura

tecnológico y físico asignado a la línea. 

14. Apoyar la planeación y ejecución de estrategias de

promoción y divulgación de proyectos desarrollados por

los usuarios del nodo y el portafolio de servicios del

programa. 

15. Velar por la correcta utilización de la infraestructura

física y tecnológica, a nivel personal y por parte de los

usuarios del nodo. 

16. Apoyar la asignación de proyectos dentro de la línea

de desarrollo. 

17. Participar en los procesos de seguimiento y evaluación

técnica y de calidad de contenidos de Gestión de

Conocimiento derivados del desarrollo de proyectos y en

el marco del portafolio de servicios de la Red. 

18. Desarrollar sus actuaciones en el marco de la

normatividad vigente. 

19. Desarrollar las actividades de su objeto contractual en

atención al público interno y externo, apoyando la

ejecución de las políticas de la Entidad. 

GTH-F-131    Pág. 4
Ministerio de trabajo

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
REGIONAL ANTIOQUIA - NIT. 899.999.034-1

REGIONAL ANTIOQUIA
calle 51 No. 57 70 Torre Norte - (4) 576 00 00 Medellín

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270



Certificación No. 842

ANTIOQUIA

Se expide  a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema

ON BASE del SENA, el día 30 de Diciembre de 2017.

ROSALÍA SUESCÚN GIRALDO
Subdirectora Centro de Servicios y Gestión Empresarial

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

Proyectó: Angela Velez Ruiz
IP: 42823

Revisó: Martha Muñoz - Apoyo Jurídico
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LA SUBDIRECTORA DEL
CENTRO DE SERVICIOS Y GESTIÓN EMPRESARIAL DEL

SENA, REGIONAL Antioquia

HACE CONSTAR

Que la señora LAURA CRISTINA ROJAS BEDOYA identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.037.604.426 de ENVIGADO, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA el 

siguiente contrato de prestación de servicios personales regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 

1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación

1. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.1313487 del 27 de Enero de 2020.

Objeto: Prestar servicios profesionales para planificar, ejecutar,

hacer seguimiento y controlar los proyectos de i+d+i,

definidos para el programa red Tecnoparque sennova.

Plazo de ejecución: once  (11) Meses y cuatro  (4) Días, contados a partir

de la fecha de inicio del contrato.

Fecha de Inicio de Ejecución: 27 de Enero de 2020.

Fecha de Terminación de Contrato: 30 de Diciembre de 2020.

Término de ejecución: once (11) meses y cuatro (4) días.

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y

fiscales se fijó en la suma de cincuenta y siete millones

trescientos treinta y seis mil seiscientos sesenta y siete

 pesos m/cte. ($57.336.667), con unos honorarios

mensuales de cinco millones ciento cincuenta mil 

pesos m/cte. ($5.150.000). En el Acta de Terminación

y/o Liquidación del contrato se estableció como valor

realmente pagado al contratista por la ejecución de

este contrato la suma de cincuenta y siete millones

trescientos treinta y seis mil seiscientos sesenta y siete

 pesos m/cte ($57.336.667).

Obligaciones Específicas
del Contrato:

1. Diseñar proyectos y servicios de la línea de 
desarrollo y su articulación con el Sistema SENNOVA..

2. Desarrollar, controlar y coordinar los proyectos 
propuestos en la respectiva línea..

3. Dirigir y acompañar el desarrollo técnico de los 
proyectos de acuerdo con las pautas operativas del 
programa..

GD-F-011  V.05   Pág. 1

Regional Antioquia

Centro de Servicios y Gestión Empresarial

NIT. 899.999.034-1

Dirección calle 51 No. 57 70 Torre Norte, Ciudad Medellín - PBX (57 1) 5461500



4. Garantizar el registro oportuno de la información de 
los proyectos y servicios desarrollados.

5. Presentar los entregables de acuerdo con la 
metodología establecida en la Red y el SENA y 
diligenciar su respectivo CvLAC.

6. Desarrollar procesos de vigilancia tecnológica en el 
marco de los lineamientos estratégicos de la red y 
difundir los resultados de estos ejercicios dentro de los 
centros de formación.

7. Gestionar y ejecutar Eventos de Divulgación 
Tecnológica acorde a la naturaleza de la línea, que 
aporten al proceso de gestión de conocimiento y la 
divulgación de la Red.

8. Desarrollar estrategias de articulación con grupos 
y/o semilleros de investigación del SENA y otras 
instituciones, para la generación de proyectos con 
impacto local, regional o nacional.

9. Generar estrategias para la finalización de proyectos 
en prototipos y productos mínimo viables de la línea de 
acuerdo a la métodologia establecida en las pautas 
operativas del programa.

10.Planeación de mantenimiento Preventivo de 
laboratorios de la línea tecnológica y formulación de 
Proyectos de Modernización del Nodo y la Línea.

11.Apoyar los procesos de contratación tecnológica 
desde la parte técnica.

12.Apoyar la ejecución de estrategias de promoción y 
divulgación de proyectos desarrollados por los usuarios 
del nodo y el portafolio de servicios del programa.

13.Diseñar y desarrollar servicios de acompañamiento 
tecnológico a empresas de la región del influencia del 
Nodo.

14.identificar y direccionar los proyectos de la línea 
mediante Vigilancia Tecnológica para el fortalecimiento 
empresarial.

15.Velar por la correcta utilización de la infraestructura 
física y tecnológica, a nivel personal y por parte de los 
usuarios del nodo..

16.Desarrollar e implementar estrategias para 
garantizar el máximo aprovechamiento de la 
infraestructura tecnológico y físico asignado a la línea..

17.Desarrollar las actividades de su objeto contractual 
en atención al público interno y externo, apoyando la
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ejecución de las políticas de la Entidad.. 

18. Redactar, someter y publicar artículos o libros de

investigación en revistas científicas indexadas ante

MINCIENCIAS, resultado de proyectos de

investigación ejecutados por la red Tecnoparque

Colombia y/o con los centros de formación para

contribuir a la categorización de los grupos de

investigación del SENA..

19. Y las demás que le sean asignadas por el

ordenador del gasto..

Se expide  a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, el día 30 de Diciembre de 2020.

ROSALÍA SUESCÚN GIRALDO
Subdirectora Centro de Servicios y

Gestión Empresarial

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

Proyectó: Leidi Yohana Garzon Cardona
IP: 42014
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